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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

 
Primero de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0187 

RADICADO N° 2016-00405-00 
ASUNTO: EMBARGO CUENTAS BANCARIAS 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTES: BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO: LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACIÓN, NIT. 
900.074.460-7 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
Accediendo a la solicitud que hace el apoderado de la parte actora (anexo 18 

exp. digital), y de conformidad con el artículo 593 del C. General del Proceso, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

Decretar el embargo de los dineros depositados en cuentas de ahorro, que por 

concepto de depósitos en cuentas de ahorro, y corriente, C.D.T.S y cualquier 

otro activo bancario que pertenezca a nombre de la sociedad demandada 

LOGICARGO COOPERATIVA EN LIQUIDACIÓN, NIT. 900.074.460-7, en la 

entidad financiera BANCO W S.A., con sede en la ciudad de Bogotá (principal). 
 
 

Remítase copia de esta decisión a la entidad financiera señalada, a fin de que 

inscriban el embargo decretado, indicándoles que el mismo se limita hasta por 

la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DE 

PESOS (3.428.000.000), resultante de la liquidación del crédito más la mitad, 

más un 10% del total obtenido. 

 
Los dineros producto del embargo deben ser consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales del Juzgado 053602031001, en el Banco Agrario. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICADO N° 2016-00405-00 
 

YESSID ANTONIO VASQUEZ BARRIENTOS 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Yessid Antonio Vasquez Barrientos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 4bfa7ad561130e32de788279146492f397fb8b39e16cc99ac633a285b47cc0b2 

Documento generado en 05/02/2024 03:19:19 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 04 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE FEBRERO DE 
2024 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


